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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 9 de Abril de 2021. 
En la fecha paso al Despacho informándole que en el presente proceso   existen los dineros suficientes para 
cancelar totalmente la obligación demandada, también le informo que no existe embargo de remanentes. 
Sírvase proveer  
  
CLAUDIA FERNANDA CHAMARRO JARAMILLO 
Secretaria. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Como quiera que, en el presente proceso ejecutivo singular de Mínima Cuantía, instaurado por EDILBERTO 
GALLEGO HERRERA, contra WENDY TATIANA MOSQUERA MOSQUERA, existen los dineros suficientes 
para cancelar la totalidad, de la obligación demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, se declarará la Terminación del Proceso por Pago Total de la Obligación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 
 
1. DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL la obligación demandada, en el proceso ejecutivo singular de 
Mínima Cuantía, instaurado por EDILBERTO GALLEGO HERRERA, contra WENDY TATIANA MOSQUERA 
MOSQUERA.    
 
2. DECRETASE el levantamiento de la medida de embargo salario decretada y perfeccionada. Líbrese el oficio 

correspondiente.  
 
3. ORDENASE pagar los títulos Nos. 671021 de Marzo 2021 por valor de $185.290.00, y el No.671307 de 
Marzo de 2021 por valor de $143.077.00, a la demandada.  
 
4. HECHO lo anterior, archívese el proceso previa cancelación de su radicación. -   
 

                                                          NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

                                                        HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                                              JUEZ 
Mepc. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por  
ESTADO ELECTRÓNICO No.049 

Buenaventura, 12-ABRIL-2021          

 
 


